
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN

(Permiso Y RecePción definitiva)
VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUDES AFECfAS A PAGO OE DERECHOS IVIUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAO DE

TEMUCO

Ley 20.898 Titulo I

N' DE CERTIFICADO

191
Fecha de aprobación

B/a212077
ROL S,I,I

5109-66E UREANO RURAL

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas del Art.2'de la Ley N'20.898

B) La sol¡citud de Regular¡zación (permiso y Recepcióñ definitiva ) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N"2175 de la fecha 3llo7/2o!7

C) Los antecedentes exigidos en el titulo I artículo 2'de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del l¡teral B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definit¡va de la

vrvivienda ex¡stente con una superf¡c¡e de 50,69 ub¡cada en PRoMAUCA 1816

IOTE N" ................. Manzana ................. local¡dad o loteo....................... ......... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

NoMBRE o RAzóN soctAL det pRoptEfARto

ROSA IBIEfA \¡ARTIN EZ 4.394.312- K

REPRESENTANÍ E TEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente
NoMBRE o RAZóN soctaL DE LA EMpREsA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEt PROFESIONAI. COMPETENTE PROFESION R.U.T.

I, CONSfRUCTOR 17 .233.83L-3RAU L MATIAS VASQUEZ CASANOVA

NOTAS

í tliá&

CAROLINA CONTRERAS LE

^nccción d
vqurleclo
e Obros Municiocles I),,

CELO BERNIER RI TER

se men nan en el 162

1 - cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará ¡a anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.' El presente certif:cado de Regulariza.ión aprueba PERMISo y REcEPcloN SIMULTANEA en 36,49 m, en primer piso. Comgletando un total
de 50,69 m2 destino vivienda.

4.- CARPETA 1600 año 2016 - SEO 2175 con fecha det 31/01/2017.

5 - Construcc¡ón acog¡da al D.F.L. N'2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida
cualquier t¡po de u lac i n elex endio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e imp¡de dar q la Ley General de Urbanismo y Construcción

JLL

REVISOR OR DE OBRAS MUNICIPATES

REGION ARAUCANIA

2.- lndiv¡d ualizac¡ón del lnteresado:
R.U.T.

\r/\olA:r¿eún lera c)árticuio2'dé l¿ leyN.20393*gúñ ani¿uo 17. de t¿ LGUC
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